
“Plan B” busca borrar paridad 
y derechos de la mujer: Yndira

“Las damas en nuestro cuerpo decidimos y en urnas definimos”

Requerimos, dijo la activista, a más féminas que estén en y con 
el poder

ACCIONES PARA HUEYAPAN

Se denunciará a quienes hagan 
actos vandálicos este 8 de marzo

José Antonio Ortiz Guarneros advirtió que no se 
tolerarán acciones violentas

Se recomienda a la Iglesia resguardar sus templos ante 
posibles pintas y destrozos
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Con inversión de más de 12 millones 900 mil pesos, se concluyeron trabajos de estabilización del talud en la carretera Tetela del Volcán-
Hueyapan, pavimentación con concreto hidráulico de la calle Zaragoza y rehabilitación de la estructura en una unidad de riego. Esto se 
informó ayer, cuando el gobernador Cuauhtémoc Blanco realizó una gira por el municipio de Hueyapan.

Urge atajar nuevos ataques a ellas, sin que ello sea germen de la politiquería
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También se reunió con el 
representante de la SICT, 
Oscar Coello

El Gobernador del Estado de Mo-
relos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
reiteró su compromiso de seguir 
impulsando el desarrollo de la enti-
dad, por lo que este martes inaugu-
ró obras en el municipio de Hueya-
pan, además de que se reunió con 
el nuevo titular de la Secretaría de 
Infraestructura.
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Escaleras
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para Hueyapan
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2022 vio llegada a Morelos de 
1,300 mdp en inversión de IP

El flujo de capital significó una cifra de 217 mil 
empleos formales el año pasado

Para este 2023, se redoblarán los esfuerzos para 
incrementar la llegada de dinero

Sólo en lo que va de 
marzo, son ya 30 los 
asesinatos

En Morelos el homicidio sigue en 
aumento; de acuerdo con el co-
misionado de Seguridad, José An-
tonio Ortiz Guarneros suman 30 
asesinatos en los primeros siete 
días de marzo. En entrevista, infor-
mó que durante el mes de enero y 
febrero se registraron 170 asesina-
tos, mientras que en solo siete días 
de marzo se reportaron 30.
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Se perfila el 2023 
como el de mayor 
número de homicidios

Hay que trabajar para 
reconocer los derechos
de este sector

El presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos, Israel Her-
nández Cruz, hizo un llamado a las 
autoridades policíacas a respetar la 
marcha que se llevará a cabo este 
miércoles con motivo del Día Inter-
nacional de la Mujer. Así lo dio a co-
nocer en entrevista con medios de 
comunicación.
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Comisión de DH pide 
respeto a manifestantes 
este 08/03
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El Gobernador del Estado de Mo-
relos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
reiteró su compromiso de seguir 
impulsando el desarrollo de la 
entidad, por lo que este martes 
inauguró obras en el municipio 
de Hueyapan, además de que se 
reunió con el nuevo titular de la 
Secretaría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes en 
la entidad (SICT), Oscar Coello 
Domínguez.
El mandatario estatal, primero se 
reunió con el funcionario federal 
en donde señaló que este diálo-
go tiene como finalidad llegar a 
acuerdos que ayuden a impulsar el 
desarrollo de la entidad y con ello 
mejorar la calidad de vida de los 
morelenses.
El encuentro, se realizó en la Re-
sidencia Oficial del Poder Ejecu-
tivo local, en donde Cuauhtémoc 
Blanco afirmó que su administra-
ción mantiene estrecha relación 
con el presidente, Andrés Manuel 
López Obrador, de quien ha reci-
bido el respaldo con obra de in-
fraestructura de gran importancia, 
entre ella, la autopista La Pera-

Cuautla, por lo que se dará con-
tinuidad a los proyectos que están 
en proceso.
“Tuvimos una importante reunión 
con el nuevo titular del @SCT_
Morelos, @OscarRCoelloD, para 
reforzar el trabajo conjunto a fa-
vor del bienestar de la ciudada-
nía”, escribió en sus redes sociales.
Posteriormente, el gobernador se 
trasladó al municipio de Hueya-
pan en donde inauguró la estabi-
lización del talud de corte en la 
carretera Tetela del Volcán-Hue-
yapan, la cual registraba derrum-
bes graves durante la temporada 
de lluvias.
“Las condiciones en que se encon-
traba anteriormente este tramo 
carretero, significaban un riesgo 
para quienes hacían uso de él; tra-
bajamos por mejorar las carreteras 
estatales con la finalidad de dar se-
guridad a morelenses y visitantes”, 
comentó.
Además, el gobernador también 
inauguró obras de rehabilitación 
con concreto hidráulico de la ca-
lle Zaragoza, así como de las es-
tructuras y válvulas de flujo Las 
Minas, en la unidad de riego zona 
alta Elle Yi Hapan.

El Gobierno del estado a través de 
la Comisión Estatal de Seguridad 
(CES) advirtió que procederá pe-
nalmente contra los colectivos fe-
ministas que realicen actos de van-
dalismo durante marcha del 8M.
En entrevista, el comisionado de 
Seguridad, José Antonio Ortiz 
Guarneros advirtió que no se to-
lerará acciones violentas, y serán  
castigados los actos vandálicos 
que realicen las feministas.
Anunció que se aplicará  operati-
vos de seguridad con elementos 
antimotines en los municipios 

Cuernavaca,  Cuautla y Jojutla 
para garantizar la integridad de las 
manifestantes. Además se distri-
buirán 70  mujeres policías en los 
distintos contingentes de mujeres.
Pero insitió en el llamado a los co-
lectivos feministas a manifestarse 
de manera pacífica y con total res-
peto,  aunque precisó que la poli-
cía no reprimira la protesta.
El jefe de seguridad, dejó claro 
que la ley es clara y no se puede 
violentar el derecho y respeto de 
otras personas.
Además el Gobierno del estado 
recomendó a la Diócesis de Cuer-
navaca resguardar sus templos 

ante posibles pintas y destrozos de 
feministas durante marcha 8M.
El director de Asuntos Religiosos, 
Luis Héctor Herrera López dijo 
que la recomendación es colocar 
vallas humanas en las iglesias don-
de pasará el contigente de mujeres 
ests miércoles 8 de marzo “Día 
Internacional de la Mujer”.
Los colectivos feministas se con-
centrarán en la Glorirta Tlalte-
nango en Cuernavaca, la marcha 
saldrá a las 12 del día rumbo al 
zócalo para recorrer Tlaltengo, 
La Pradera, calle Matamoros y 
finalmente Plaza de Armas de la 
capital.

En Morelos se tuvo una inversión 
privada de más de mil 300 millo-
nes de pesos durante el 2022, in-
formó la titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Tra-
bajo, Ana Cecilia Rodríguez.
Así lo dio a conocer en entrevista 
con medios de comunicación, en 
donde afirmó que en la entidad sí 
hubo una recuperación económi-
ca después de las afectaciones que 
dejó la pandemia del covid-19, ya 
que se reportó una cifra de 217 mil 
empleos formales.
“Recordemos que la pandemia del 

coronavirus nos dejó afectaciones 
económicas importantes, pero 
durante este 2022 sí tuvimos una 
recuperación importante, ya que 
logramos contar durante el año 
con 217 mil empleos formales, lo 
que representa una cifra considera-
ble y de beneficio para el estado”, 
mencionó.
Además, la funcionaria estatal pre-
cisó que sí hubo empresarios que 
decidieron invertir en la entidad, 
por lo que más de mil 300 millo-
nes de pesos arribaron al estado 
para la creación de nuevas empre-
sas.
“Sí hubo inversión el año pasado 

y fue una inversión considerable, 
a diferencia de quienes dicen que 
no hubo les puedo informar que 
las estadísticas que tenemos refle-
jan que la inversión en Morelos fue 
de mil 300 millones de pesos, una 
cantidad importante que ayudó a 
la generación de fuentes de empleo 
y a la creación de nuevas empresas 
y centros de investigación”, expli-
có.
Ana Cecilia Rodríguez concluyó, 
al mencionar que para este 2023 
se redoblarán los esfuerzos para in-
crementar la inversión en el estado, 
con la finalidad de que Morelos sea 
atractivo para los empresarios.

Llevó el gobernador nueva 
obra pública para Hueyapan

EDMUNDO SALGADO

Se denunciará a quienes hagan 
actos vandálicos este 8 de marzo

GUADALUPE FLORES

2022 vio llegada a Morelos de 
1,300 mdp en inversión de IP

EDMUNDO SALGADO

Las mujeres en el país están muy 
preocupadas por el “Plan B” que 
impulsó el presidente de México y 
aprobó el Senado, porque intenta 
borrar a las féminas, la paridad y 
los lineamientos, además de po-
ner en entre dicho la democracia, 
denunció la defensora de derechos 
humanos Yndira Sandoval.
Al participar en el Foro 3 de 3 
Contra la Violencia “ningún agre-
sor al poder”, que se realizó la ma-

ñana de ayer en las instalaciones 
del Congreso de estado la activista 
política afirmó que por ello, no se 
requiere a más mujeres en el po-
der sino que estén en el poder y 
con poder.
Acusó que desde el estado se ha 
iniciado el desmantelamiento de 
las políticas públicas y un ejemplo 
de ello, dijo, es la aprobación del 
Plan B porque textualmente dice 
“que no se le quitarán candida-
turas a los agresores, deudores y 
acosadores e incluso señala prác-
ticamente que casi se protegerán 
a los acosadores e incluso, lleva 
dedicatoria después de lo ocu-
rrido cuando se impidió que un 
violador fuera gobernador como 
ocurrió en Guerrero”.

Y agregó: “Requerimos sin rega-
teos a más feministas en los cargos 
de decisión porque queda claro 
que aunque tengamos Congresos 
paritarios, gabinetes paritarios, si 
no tienen ellos las gafas violetas 
bien puestas no van a estar del 
lado de las mujeres”, destacó.
De igual manera, precisó que el 
movimiento feminista ha decidido 
que no únicamente están las calles 
sino las urnas para hacerlos valer y 
más aún cuando son mayoría en 
la lista nominal; es ahí dijo, donde 
se da sentido a las movilizaciones 
y acciones porque tienen ya una 
consigna muy clara: “Las mujeres 
en nuestro cuerpo decidimos y en 
las urnas definimos”.
Yndira Sandoval puntualizó que 

“Las damas en nuestro cuerpo decidimos y en urnas definimos”

“Plan B” busca borrar paridad
y derechos de la mujer: Yndira
Requerimos, dijo 
la activista, a más 
féminas que estén en 
y con el poder 

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

han decidido emplazar a las fuer-
zas políticas de este país que quie-
re su voto, sí precisó, pero primero 
se tendrán que comprometer para  
garantizarle a la mujer su primer 
derecho que es a una vida digna.

La feminista advirtió de igual 
manera que la situación de femi-
nicidios y violaciones que sufren 
las mujeres en el país es suma-
mente grave y delicado, por la 
protección a los delincuentes, la 
opacidad de las autoridades y las 
agresiones de que son objetos en 
todas sus manifestaciones.
Al respecto, refirió que hay 750 
carpetas de investigación a nivel 
nacional todos los días por vio-
lencia familiar; ocho agresiones 
sexuales cada hora y entre 8 a 9 
desapariciones de mujeres todos 
los días en el país, lo que repre-
senta una situación alarmante en 
contra de las féminas, sin contar a 
niños, niñas y adolescentes que se 
les violenta de forma sistemática 
sus derechos humanos.
En vísperas de la marcha por el 
Día Internacional de los Derechos 
Humanos, Yndira Sandoval refi-
rió que hay una impunidad total 
y sobre todo, una protección a 

los agresores porque el mensaje 
ha venido desde el jefe del estado 
mexicano al señalar que las llama-
das de auxilio son falsas.

Morelos en alerta nacional
En ese contexto, denunció que 
Morelos se encuentra en los peo-
res índices de violencia por el 
crecimiento de trata de personas, 
desaparición, violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres 
y que tristemente, no es de unos 
cuantos municipios la alerta sino 
todo el estado el que se encuentra 
en emergencia nacional.
Esto, aclaró, debe llevar a exigir 
una política pública integral para 
garantizar los derechos humanos 
de las mujeres en un territorio li-
bre de violencia; asimismo definió 
que les preocupa que es Morelos 
uno de los estados más pequeños 
del país con los índices más eleva-
dos lo que los lleva al asunto de 
una verdadera emergencia en el 
país.
“Estamos en violencia en el cen-
tro de trabajo, en nuestra área de 
estudios o sea, ya no hay ningún 
espacio libre de violencia para las 
mujeres a pesar de ser mayoría en 
la población”, concluyó.
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Para contribuir a mejorar la calidad de vida 
de la población del municipio, así como 
para  garantizar el derecho a la salud y en 
cumplimiento a una instrucción del alcalde 
Rafael Reyes, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) Jiutepec ofrece 
servicios de nutrición.
A través del servicio de nutrición del DIF 
Jiutepec, un profesional en la materia con-
templa la prevención, el tratamiento, se-
guimiento y control de los pacientes con 
enfermedades crónico degenerativas, con 
especial atención en las personas que pre-
sentan sobrepeso y obesidad.
La atención incluye la toma de medidas 
antropométricas, peso, talla, porcentaje de 
grasa, músculo, edad metabólica y grasa 

visceral, posterior a ello se otorga una valo-
ración del estado nutricional; en paralelo se 
atienden a pacientes diabéticos, pediátricos 
y geriátricos.
Entre las acciones que realiza del área de 
Nutrición, presta servicio a los elementos 
policiacos de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica, Tránsito y Vialidad del Gobierno con 
Rostro Humano de Jiutepec, a quienes se 
les orienta para llevar un estilo de vida salu-
dable, a través de una dieta correcta.
Las personas interesadas en acudir al servi-
cio de nutrición  lo pueden hacer de lunes a 
viernes, de las 8:00 a las 15:30 horas en las 
instalaciones que ocupa el organismo ubi-
cado en Av. Tezontepec #11 en la colonia 
Centro, o bien comunicarse al número de 
teléfono: 777-244-63-31. La consulta tie-
ne una cuota de recuperación.

En Morelos el homicidio sigue en aumen-
to; de acuerdo con el comisionado de Se-
guridad, José Antonio Ortiz Guarneros 
suman 30 asesinatos en los primeros siete 
días de marzo.
En entrevista, informó que durante el mes 
de enero y febrero se registraron 170 ase-
sinatos, mientras que en solo siete días de 
marzo se reportaron 30, pero en el 2022  
en el mismo mes se contabilizaron 12, lo 
que refleja un aumento de homicidio este 
año.
Reconoció que en lo que va del año suman 
200 homicidios, lo que indica que es el año 
más violento. Los municipios con  incre-
mento de homicidios son  Cuernavaca y 
Temixco, dijo.
Además aseguró que las ejecuciones son 
atribuidas al cartel del Noroeste, grupo de-

lictivo con mayor fuerza en el territorio y 
que extendió sus operaciones a los munici-
piosde de la zona oriente, reconoció el jefe 
de seguridad.
El Almirante en retiro dijo que el repunte 
de la violencia se vaticinó por el tema elec-
toral, por el control de los grupos delicti-
vos para colocar candidatos en el proceso 
del 2024.
En otro tema, Ortiz Guarneros reconoció 
que en Cuautla se reportan hasta seis extor-
siones diarias a comercios.
Aunque dijo que los comerciantes temen 
denunciar el delito, a pesar del hostiga-
miento que sufren de los grupos crimina-
les.
El titular de la CES indicó que ha identi-
ficado al cartel del Noroeste como el actor 
de las extorsiones a comercios de la zona 
oriente, específicamente en Cuautla. 

El presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, Israel Hernández Cruz, hizo un 

llamado a las autoridades policíacas a respe-
tar la marcha que se llevará a cabo este miér-
coles con motivo del Día Internacional de 
la Mujer.

El DIF Jiutepec ofrece servicios de 
nutrición en favor de la población

DE LA REDACCIÓN 

Se perfila el 2023 como el de 
mayor número de homicidios

GUADALUPE FLORES

Derechos Humanos pide respeto a 
manifestantes este Día de la Mujer

EDMUNDO SALGADO

EL PRESIDENTE de la Comisión de Derechos Humanos, Israel Hernández 
Cruz, hizo un llamado a las autoridades policíacas a respetar la marcha que se 
llevará a cabo este miércoles con motivo del Día Internacional de la Mujer.

Así lo dio a conocer en entrevista con me-
dios de comunicación, en donde precisó 
que en Morelos se debe seguir trabajando 
para reconocer los derechos de este sector 
de la población, ya que lamentablemente 
se siguen registrando violaciones a sus ga-
rantías individuales.
“En el marco del Día Internacional de la 
Mujer lo que les podemos decir es que la-
mentablemente sigue la violación de los 
derechos humanos de las mujeres, no se 
ha avanzado mucho en garantizar el res-
peto de sus garantías y es una deuda que 
se tiene con las mujeres del estado”, co-
mentó.
El ombudsman estatal agregó, que  
este miércoles miles de mujeres saldrán  

a marchar por lo que llamó a las autori-
dades a no violentar su libertad de mani-
festación y cuidar a las féminas que parti-
ciparán.
“No podemos criminalizar una manifes-
tación que se llevará a cabo con la única 
intención de exigir un respeto de los de-
rechos humanos de las mujeres, así que 
desde la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Morelos, estamos exigiendo 
a las autoridades que no haya ningún tipo 
de violación de los derechos de las mujeres 
durante esta manifiestación”, agregó.
Israel Hernández concluyó, al hacer un 
llamado para que la marcha de este miér-
coles se pueda llevar a cabo de manera pa-
cífica y sin actos vandálicos.
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La diputada federal por Morelos, Jessica 
Ortega de la Cruz, aseguró que confía en 
que se pueda echar abajo el denominado 
Plan B de la Reforma Electoral, ya que 
atenta en contra de la paridad de género.
Así lo declaró en entrevista con medios de 
comunicación, en donde lamentó que en 
el marco del Día Internacional de la Mu-
jer, no se esté avanzando en el país en el 
respeto de los derechos humanos de este 
sector de la población, el cual además de 
violencia política, sufren todos los días de 
violencia física y sexual.
“Es triste que no haya ningún avance en el 
respeto de los derechos de las mujeres en el 
país ya que cada día hay más obstáculos en 
materia política, pero también vemos cada 
día más casos de mujeres asesinadas, que 
fueron víctimas de abusos sexuales y pare-
ce ser que no hay interés de las autoridades 

para atender estos problemas que afectan a 
todas las mujeres del país”, explicó.
La legisladora federal señaló, que prueba 
de ello es el Plan B de la Reforma Electo-
ral, ya que se atenta en contra de las áreas 
encargadas de vigilar e impulsar la paridad 
y se retrocede en los logros que ha tenido 
la lucha política a favor de las mujeres.
“En el caso del Plan B de la Reforma Elec-
toral estamos tratando de luchar en contra 
de ella ya que consideramos que no ayuda 
en nada a la democracia, por el contrario, 
daña la lucha que hemos tenido las muje-
res para contar con más y mejores espacios 
en la política, ya que se eliminan áreas tan 
importantes para lograr este objetivo”, 
mencionó.
Ante tal situación, Ortega de la Cruz confía 
en que dicha reforma pueda ser desechada 
mediante la Controversia Constitucional 
que se presentó en su contra.

Cuautla, Mor.- La incertidumbre entre 
los trabajadores del Instituto Nacional 
Electoral (INE) afecta las labores que lle-
van a cabo, debido que hasta el momento 
desconocen si pueden o deben de seguir 
con las mismas acciones hasta antes de que 
se publicara el Plan B. Para los empleados 
del INE, no hay quienes les dé informa-
ción sobre si continuaran con las creden-
ciales de elector, o se tendrán que esperar 
hasta que se resuelvan las controversias 
constitucionales que se presentaron en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN).
Para el vocal del Registro Federal de Elec-
tores del IV Distrito del INE, Ramiro Sal-
gado Hernández dijo que hay muchos me-
dios que pueden interponer tanto como 
funcionarios del Instituto y como ciudada-
nos, entre ellos, juicios de amparo, además 
de las controversias constitucionales que le 
corresponden al INE a nivel central, para 
que se determine la situación de los traba-
jadores, porque hoy la incertidumbre es lo 
que prevalece.
Mencionó que él como funcionario cuenta 
con 30 años de servicio en el sistema elec-
toral, y recordó que una fecha importante 
es el 2 de junio, próximo, que marca los 
90 días antes de que inicie el proceso elec-
toral “y, todo lo que ocurra de reformas 

posteriores a ese día, ya no podrían aplicar 
para el 2024, que es cuando se llevaran a 
cabo las elecciones para la Presidencia de 
la República, Senadurías y Diputaciones 
Federales”.
Actualmente, reveló que aunque hay incer-
tidumbre sobre lo que puede pasar, traba-
jan de manera normal, “y así lo haremos 
hasta el último día que tengamos que ha-
cerlo dentro de la institución; acataremos 
lo que se decida, tanto de la reforma como 
de los acuerdos que tome nuestro instituto 
y si se tiene que dar alguna separación se 
tendría que indemnizar con todo lo que 
corresponde conforme a la ley a quienes ya 
no estemos laborando aquí, porque como 
trabajadores también merecemos un trato 
justo en caso de un despido”, refirió.
Mencionó que la reforma prevé que parte 
del personal puede permanecer, en su caso, 
podría quedarse aunque “ya no como vo-
cal, en área de dirección, pero si en área 
técnica, pero tenemos que esperar para sa-
ber qué sucederá con el Plan B”.
Sobre los salarios que perciben, dejó en 
claro que ellos no sobrepasan el salario del 
presidente de la República, así que se debe 
de entender que no se trata de una cues-
tión salarial sino de otras cosas que deben 
de ser atendidas, por eso hay ya controver-
sias constitucionales en la SCJN, para que 
se determine que sucederá con el INE y los 
trabajadores.

Cuautla, Mor.- Tener cuidado con los 
llamados “golpes de calor” que se pueden 
prevenir y evitar con el suficiente consumo 

de agua y no exponerse a los inclementes 
rayos solares, llamó el secretario de Salud 
de Morelos, Marco Antonio Cantú Cue-
vas. Expresó que en estos días aumentó el 
calor y con ellos los problemas de exposi-
ción a los rayos solares que pueden provo-

Legisladora federal espera que se 
eche para atrás el llamado Plan B

EDMUNDO SALGADO

Por Plan B, hay incertidumbre 
entre los trabajadores del INE

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Salud pide extremar cuidados 
ante muy altas temperaturas

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ car serios problemas de salud, en caso de que 
no haya protección.
El funcionario estatal recomendó a la pobla-
ción el uso de los protectores solares, y al 
mismo tiempo, evitar y prevenir que ellos o 
sus hijos se expongan, “lo mejor es no sa-
lir durante algunas horas y de ser necesario, 
entonces hidratarse adecuadamente y bus-
car siempre la sombra para poder caminar. 
Reveló que en los próximos días se espera 
que haya un aumento de la onda de calor, 
por lo que se deben de tomar medidas de 
precaución.
“Es importante que los cuautlenses y more-
lenses atiendan las recomendaciones que he-
mos estado difundiendo, estamos ante una 
compleja ola de calor, misma que se compli-
cará aún más con el paso de los días, por lo 
que tenemos que estar atentos a la informa-
ción que se difunda, a las recomendaciones 
de salud y a mantenernos hidratados para 
evitar golpes de calor, que pueden afectar a 
los órganos internos y en la piel provocar se-
veras quemaduras”, sostuvo.
También advirtió sobre el consumo de ali-
mentos en buen estado, sobre todo aquellos 

como pescados y mariscos, ya que por las 
altas temperaturas, la descomposición de los 
alimentos se da con mayor rapidez. Se de-
ben de tomar las medidas necesarias en todo, 
el consumo de alimentos callejeros puede 
afectar la salud, porque en estos tiempo su 
descomposición es más rápida en caso de 
que no se guarden cumpliendo las normas 
sanitarias”, destacó.
Cantú Cuevas dijo que las recomendaciones 
realizadas están enfocadas para la ciudadanía 
en general, pero que sin duda, enfocadas a 
aplicarlas con mayor ahínco en población 
vulnerable como niños menores de 5 años y 
adultos mayores de 65 años de edad. En la 
temporada de calor, relató que se deben de 
extremar los cuidados, “el llamado es para 
todos, es necesario estar hidratado, no con-
sumir alimentos de dudosa procedencia y 
protegerse de los rayos solares”.
Es hasta entendible que en esta temporada 
se acuda a los balnearios o se antoje un agua 
fría, sobre todo de sabores, pero se tienen 
que fijar en la calidad, porque hay riesgos de 
enfermedades gastrointestinales que puedan 
poner en riesgo la vida”, abundó.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

Cuautla, Mor.- Por un manejo 
antihigiénico de productos del mar, 
al menos 3 negocios de pescados y 
mariscos fueron sancionados por la 
Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de 
Morelos (Coprisem), en Cuautla. 
La dependencia destacó que los 
pescados y mariscos son más sus-
ceptibles a descomponerse por el 
intenso calor, por lo que deben de 
estar debidamente congelados.
La responsable de la Coprisem, 
Yadira Carrillo González que la de-
pendencia a su cargo realiza diver-
sos operativos sorpresas en los mer-
cados y calles aledañas, sobre todo 
en lugares como Cuautla, donde 
se permite la venta callejera de los 
productos del mar. Fue de esa for-
ma que se detectó que al menos 3 
negocios no cumplían con las nor-
mas sanitarias en el manejo de los 

pescados y mariscos.
Relató que por el calor, los pescados 
y mariscos, en caso de que no estén 
bien congelados, se pueden echar a 
perder, y con ellos se pone en riesgo 
la vida de los consumidores que po-
drían resultar intoxicados. Dijo que 
se debe de tener cuidado en que 
negocios se compran los pescados 
y mariscos, porque no porque estén 
“protegidos” con una capa de hielo 
es más que suficiente para que se 
mantengan frescos.
Reveló que desde que inició la tem-
porada de calor y por la cuaresma, 
que es cuando más personan con-
sumen carne de pescado y mariscos, 
se determinó hacer recorridos de 
inspección en los centros de abas-
to de todo el estado, para detectar 
negocios que no cumplen con las 
normas sanitarias vigentes. “No se 
trata de cacería de brujas o algo así, 
sino más bien el tener cuidado en 
el manejo de los productos que son 

más sensibles a descomponerse si 
no están debidamente congelados”, 
resaltó.
Recalcó que hasta el momento se 
han logrado detectar tres estableci-
mientos que no cumplían con las 
condiciones de salubridad mínimos, 
pues los mariscos se encontraban al 
aire libre y sin refrigeración, por lo 
que se les decomisó su producto y 
fueron suspendidas sus actividades 
de comercio, esto en la ciudad de 
Cuautla. Además que hasta el mes 
de abril se prolongarán los opera-
tivos de supervisión de comercios 
que se dediquen a la venta y prepa-
ración de productos del mar.
“El objetivo de los operativos de 
vigilancia es prevenir riesgos a la 
salud y enfermedades gastrointesti-
nales por el consumo de productos 
en mal estado, principalmente pes-
cados y mariscos que pueden poner 
en riesgo la vida de las personas”, 
apuntó.

El alcalde de Jojutla Juan Ángel 
Flores Bustamante, participó en 
la reapertura del Puerto de Aca-
pulco, acción que beneficia al de-
sarrollo económico de los estados 
de Guerrero, Oaxaca y Morelos.
En dicho evento se dio la partici-
pación de los titulares de Copar-
mex Morelos Víctor Mendoza 
Moreno; el presidente de CO-
PARMEX Acapulco, Luis Enri-
que Herrera Pérez; así como del 
Capitán de Puerto Mar. Gustavo 
Gómez Rangel y del Lic. Jorge 
Ochoa Jiménez, Presidente del 
Consejo Ciudadano de Seguridad 
y Desarrollo Económico de Gue-
rrero.
Con la reapertura del Puerto de 
Acapulco en el tema turístico, se 
prepara la la apertura del puerto 
de cargo, con lo que se hará cabo-
taje de cemento para los estados 
de Guerrero, Oaxaca y Morelos, 
ya que antes se hacia el traslado 
vía terrestre.

Además, una vez que se aperture 
como puerto de carga, la industria 
automotriz será la primera bene-
ficiada, ya que no se tendrán que 
desplazar cuatro días como lo ha-

cían rumbo al puerto de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, y ahora en 
tan solo un día podrán realizar la 
carga de vehículos de Cuernavaca 
a Acapulco.

Se retrasan revisiones a contratos 
colectivos de trabajo, derivado de 
una nueva protección de los dere-
chos de los trabajadores como es 
aumento de días de vacaciones e 
incremento al salario mínimo, re-
veló Vianey Nájera Vázquez, se-
cretaria general de la Federación 
de Sindicatos y Organizaciones 
“Fidel Velázquez Sánchez”.
En entrevista, indicó que se han 
retrasado principalmente por la 
resistencia de empresarios y fal-
ta de presupuesto son uno de los 
factores que han posibilitado la 
revisión de contratos colectivos de 
trabajo.
Además argumentó que se ha 
complicado las negociaciones por 
el aumento al salario mínimo del 
20 por ciento autorizado para este 
enero del 2023, así como el in-

cremento de vacaciones a 12 días 
de descanso en el primer año de 
trabajo.
La líder sindical detalló que nor-
malmente las revisiones salariares 
inician en enero, pero este año se 
ha retrasado, incluso apenas en 
marzo inició la revisión. A pesar 
del retraso revisiones a negocia-
ciones salariales no ve riesgo de 
huelgas.
Sin embargo, mencionó que se 
han complicado las revisiones 
contractuales  de trabajo por los 
ajuste que han hecho los empre-
sarios, debido a que representa un 
incremento en sus costos “sobre 
todo por las primas vacacionales 
que deben pagar”.
Vianey Nájera indicó que ante el 
fenómeno de la inflación “es ne-
cesario el incremento salarial por 
el aumeto de costos de productos 
y servicios”.

Con la finalidad de impulsar la 
promoción del deporte para me-
jorar la salud y el trabajo en gru-
po, la Fiscalía General del Estado 
inició la tarde de este lunes el “1er 
Torneo de Fútbol Institucional 
Fiscalía 2023”, en donde partici-
pan 16 equipos que representan 
a distintas instituciones y depen-
dencias en el estado de Morelos.
El Fiscal General Uriel Carmona 
Gándara, destacó la importancia 
de la participación de los trabaja-
dores de las distintas instituciones, 
y a través de la justa deportiva 
dijo, se puede fortalecer el traba-
jo, los lazos de amistad y especial-
mente el ejemplo para las familias, 
pues a través del deporte se puede 
lograr la convivencia y ganar espa-
cios como acciones de prevención.
La tarde de este lunes se inició el 
1er Torneo de Fútbol en donde se 
enfrentaron las representaciones 
de la Fiscalía y el equipo Tigres 
Recaudación, de la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Es-
tado; quienes se impusieron por 
cuatro goles a dos en contra de la 
oncena de la FGE.
En el torneo se encuentran inscri-
tos 16 selecciones como los que 
tuvieron el encuentro inaugural 

así como Real Salud, Sindicato 
del Poder Judicial, Hospital del 
Niño Morelense, Secretaría de 
Movilidad, Sindicato del Con-
greso del Estado, Comisión Esta-
tal de Seguridad Pública (CES), 
UECS, Deportivo ERRECE, Pe-
riciales de la FGE, Tribunal Uni-
tario de Justicia para Adolescentes 
(TUJA), Deportivo ESTAMU-
NI, Cóndor (AIC Cuautla), F.C. 
PIBA y Lobos FECC (Fiscalía 
Anticorrupción).
Al evento de inauguración acudie-
ron Uriel Carmona Gándara, Fis-
cal General del Estado; Santiago 
Enrique Muñoz Nava, Secretario 
General del Sindicato de Trabaja-
dores al Servicio del Poder Ejecu-
tivo y de Organismos, Guillermo 
Arroyo Cruz, Presidente del Tri-
bunal de Justicia Administrativa; 
Victoria Eugenia Lucas Romero, 
Tesorera General del Gobierno del 
Estado; Homero Fuentes Ayala, 
Coordinador General de Admi-
nistración y Alfredo Oest Lozoya, 
organizador del torneo,
Asimismo estuvieron presentes la 
diputada Marguis del Rayo, los 
legisladores Francisco Erick Sán-
chez Zavala y Alberto Sánchez 
Ortega y Gabriel Gómez Romero, 
director general de Bienestar del 
Ayuntamiento de Xochitepec.

Se inició torneo de balompié 
de la Fiscalía con 16 equipos 

DE LA REDACCIÓN 

Coprisem sancionó a negocios 
que venden pescado y mariscos

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Nuevas condiciones de trabajo retrasan 
la revisión de los contratos colectivos

GUADALUPE FLORES

Participó Juan Ángel Flores B. en 
reapertura del puerto de Acapulco

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

EL ALCALDE DE JOJUTLA Juan Ángel Flores Bustamante, 
participó en la reapertura del Puerto de Acapulco, acción que 
beneficia al desarrollo económico de los estados de Guerrero, 
Oaxaca y Morelos.
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EDICTO

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO
DISTRITO 18, CUERNAVACA, MORELOS.

EXPEDIENTE: 590/2022
POBLADO:      EMILIANO ZAPATA
MUNICIPIO:     EMILIANO ZAPATA
ESTADO:         MORELOS

Personas físicas de nombres “JORGE ALBERTO 
MONDRAGON HERNÁNDEZ”’

NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. Con 
fundamento en el artículo 173 de la Ley Agra-
ria, emplácese a JORGE ALBERTO MONDRA-
GON HERNÁNDEZ, mediante edictos, los que 
deberán publicarse por dos veces dentro de un 
plazo de diez días en uno de los diarios de ma-
yor circulación en la reglón donde se localizan 
los derechos del presente procedimiento; en el 
periódico Oficial del Gobierno del Estado More-
los; en la Oficina de la Presidencia Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, y en los Estrados de este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 18, para que se 
le haga saber del juicio promovido por URBANO 
CATALÁN CURIEL, mediante el cual demandan 
entre otras prestaciones: A).- LA NULIDAD AB-
SOLUTA E INEXISTENCIA DEL CONTRATO 
PRIVADO DE CESIÓN DE DERECHOS de fe-
cha seis de febrero del año 2015, que ampara 
la parcela número 1 Z-P-2, con el certificado 
parcelario número 000000094120, del Ejido de 
Emiliano Zapata, Morelos, con una superficie de 
2-69-06.36 hectáreas. B.-) Como consecuencia 
la NULIDAD ABSOLUTA DEL CERTIFICADO 
PARCELARIO EXPEDIDO A FAVOR DEL DE-
MANDADO QUE AMPARA LA PARCELA NÚ-
MERO 1-2-1-P-2. C.) LA NULIDAD ABSOLUTA 
E INEXISTENCIA DEL CONTRARO PRIVADO 
DE ENAJENACIÓN DE DERECHOS PARCE-
LARIOS, que ampara la parcela 26-Z-1-P-2, con 
el certificado parcelarlo número 000000094121 
con una superficie de 3-71-45.72 hectáreas. D.-) 
Como consecuencia la NULIDAD ABSOLUTA 
DEL CERTIFICADO PARCELARIO EMITIDO A 
FAVOR DEL DEMANDADO, QUE AMPARA LA 
PARCELA 26-Z-1-P-2. E.-) Como consecuencia 
la NULIDAD ABSOLUTA DE los títulos de pro-
piedad emitidos a favor del demandado. F.-) En 
virtud de lo anterior, se ordene al INSTITUTO DE 
SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES 
DEL ESTADO DE MORELOS, la cancelación de 
los títulos de propiedad relativos a las parcelas 
mencionadas en las pretensiones expedidos a 
favor del demandado. G.-) Una vez declarada 
la NULIDAD, se expidan los certificados parce-
larios correspondientes a favor del suscrito y en 
su oportunidad se otorguen los títulos de propie-
dad respectivos a mi favor. H.-) Se declare por 
sentencia firme que emita este H. Tribunal, que 
el suscrito es a quien le corresponde el mejor de-
recho a poseer las parcelas 1-Z-P-2 y 26-Z-P-2 
del Ejido de Emiliano Zapata, Morelos, en virtud 
de que el suscrito tengo la posesión actualmente; 
para que produzca contestación a la demanda 
entablada en su contra y ofrezca las pruebas que 
a su interés corresponda, a más tardar el día de 
la audiencia prevista por el artículo 185 de la Ley 
Agraria, a cuyo efecto desde este momento se 
fijan las NUEVE HORAS CON QUINCE MINU-
TOS DEL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, en las oficinas que ocupa este 
Tribunal, ubicado en calle Coronel Ahumada nú-
mero 100 Esquina Luis Spota, Colonia Lomas 
del Mirador, Cuernavaca, Morelos; bajo apercibi-
miento que de no hacerlo se le tendrá por perdi-
do su derecho y se podrán tener por ciertas las 
afirmaciones de su contrario; asimismo, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la sede de este Unitario, ya que de no hacerlo, 
las subsecuentes aún las de carácter personal se 
le harán por medio de Estrados; haciéndole de su 
conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdic-
cional las copias de traslado y los autos del ex-
pediente para que se imponga de su contenido. 
Las notificaciones practicadas en la forma antes 
prevista surtirán efectos una vez transcurridos 
quince días, a partir de la fecha de la última publi-
cación.- DOY FE.

CUERNAVACA, MORELOS; A 09 DE FEBRERO 
DE 2023.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 18

LIC. JORGE CRUZ CHACÓN

AVISO NOTARIAL 

Yo licenciado ALBERTO JAVIER BARO-
NA LAVIN, Notario Titular de la Notaría 
número CATORCE de la Primera Demar-
cación Notarial en el Estado de Morelos, 
HAGO SABER: Que por instrumento pú-
blico número 2664 de fecha 21 de febre-
ro del 2023, otorgado ante mi fe, se hizo 
constar: EL INICIO DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del de cujus, 
el señor ALEJANDRO BRIGIDO MON-
TERO MUÑIZ, quien también fuera co-
nocido como ALEJANDRO MONTERO 
MUÑIZ, la cual se realizó a solicitud de la 
señora SOCORRO MORA RODRIGUEZ 
quien también es conocida como MARIA 
SOCORRO MORA RODRIGUEZ, M SO-
CORRO MORA RODRIGUEZ o SOCO-
RRO MORA DE MONTERO. 

Lo que mando publicar de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 758 del 
Código Procesal Familiar del Estado Li-
bre y Soberano de Morelos párrafo ter-
cero y 169 de la Ley del Notariado del 
Estado de Morelos. 

NOTA: Para su publicación, en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el 
Periódico Local “El Regional del Sur”, y 
en Periódico Oficial “Tierra y Libertad”.

A T E N T A M E N T E 

LIC. ALBERTO JAVIER BARONA LAVIN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATOR-
CE DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS. 

EDICTO

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, en la Tercera 
Secretaría, se encuentra radicado el expe-
diente 57/2023-3, relativo a la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, promovido por JULIA 
AUXILIADORA RIVAS GARCÍA, Y/OS, a 
bienes de ROMAN SALAS DIAZ; quien fa-
lleció el día diez de febrero del dos mil vein-
tiuno, siendo su último domicilio ubicado en 
Calle Prolongación reforma número ocho 
del Fraccionamiento Jardines de Reforma 
de esta Ciudad de Cuernavaca Morelos .

 Se convoca a las personas que se 
consideren con derechos a la herencia para 
que se presenten ante este Juzgado a de-
ducirlos dentro del término de Ley; hacién-
doles saber que se han señalado las NUE-
VE HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el pe-
riódico de mayor circulación, así como en el 
Boletín Judicial, respectivamente

ATENTAMENTE
Cuernavaca; Morelos a 28 de febrero de 
2023.
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DULCE MARÍA SALAZAR LAMADRID.

Vo.Bo.
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMI-
RANO.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHO A LA HEREN-
CIA Y ACREEDORES

En este Juzgado Décimo Familiar de Prime-
ra Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, con residencia en Cuer-
navaca, Morelos, se encuentra radicada en 
la Primera Secretaría del Juzgado, bajo el 
número de expediente 16/2023-1 la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
TERESA MUJICA DÍAZ, quien falleció el día 
veintidós de febrero de dos mil veintiuno, y 
su último domicilio lo tuvo en Calle Bellas 
Artes, número 28, Colonia Amatitlán, Cuer-
navaca, Morelos; y se señalaron las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
junta de herederos en el presente asunto.

Convóquese a todas aquellas personas que 
se consideren con derecho a la herencia y 
a los acreedores, para que se presenten a 
deducirlos dentro del término de Ley.

Para su publicación por dos veces de diez 
en diez días en un periódico de mayor circu-
lación en el Estado de Morelos, y en el Bo-
letín Judicial que se edita en este Tribunal.

Cuernavaca, Mor., a 26 de enero de 2023
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. MAURICIO IVÁN AMADOR DÍAZ

Vo.Bo.
JUEZA DÉCIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO

M. EN D. SANDRA GAETA MIRANDA

EDICTO

JUNTA DE HEREDEROS

 Ante este Juzgado Noveno Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, se encuentra radicado 
en la Primera Secretaría el expediente número 
89/2023-1, relativo a la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA a bienes de CIRO TOVAR VASCO, 
también conocido como CIRO TOVAR VAZCO 
y CIRO TOVAR; quien falleció a las veintiuno 
horas con treinta minutos del día veintiuno de 
octubre del dos mil quince y tuvo su último 
domicilio ubicado en PRIVADA HUMBOLDT, 
NÚMERO 74-4, COLONIA CENTRO, CUER-
NAVACA, MORELOS, sucesión denunciada 
por REBECA MARGARITA, CIRO RAFAEL, 
ROSALVA y JUAN CARLOS todos de apellidos 
TOVAR HUICOCHEA.
 Se convoca a las personas que se 
crean con derechos a la herencia para que 
se presenten ante este Juzgado a deducirlos 
dentro del término de Ley, asimismo se hace 
saber que se han señalado las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS para que 
tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces con-
secutivas de diez en diez días en uno de los 
periódicos de mayor circulación, así como en el 
Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado de Morelos.

A T E N T A M E N T E
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO DE MORELOS

M. EN P. Y A.J. ANTONIO PÉREZ ASCENCIO
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ROSALBA VILLALOBOS BAHENA.

EDICTO

En el índice del Juzgado Segundo Fa-
miliar de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 
se encuentra radicado el, juicio SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
de SARA GARCIA PARRA, quien falleció 
el dieciocho de julio del dos mil veintidós, 
y su último domicilio fue el ubicado en 
CALLE LAZARO CARDENAS NÚMERO 
2-A COLONIA PUXTLA DE CUAUTLA 
MORELOS, promovido por CARLOS 
TORRES SAUSTEGUI, MARIA DE LOS 
ANGELES, GUSTAVO FLAVIO, GUA-
DALUPE, MA. ESTHER, JUAN CAR-
LOS Y MARTHA CONCEPCIÓN DE 
JESUS TODOS DE APELLIDOS RA-
MIREZ GARCIA radicada en la Primera 
Secretaría con el número de expediente 
102/2023-1 señalándose la Junta de He-
rederos para las DOCE HORAS (12:00) 
DEL DÍA DIEZ (101) DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES (2023).

Convóquese a aquellas personas que 
se creyeren con derechos a la Herencia 
para que se presenten a deducirlos den-
tro del término de Ley.

NOTA: Para su publicación por dos ve-
ces consecutivas de diez en diez días en 
el periódico de mayor circulación y en el 
Boletín Judicial que se edita en el H. Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

H. H. Cuautla, Morelos, 15 de Febrero del 
2023.

A T E N T A M E N T E
SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. JOSÉ AUGUSTO GONZÁLEZ ES-
PARZA. 

Vo. Bo.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DEL SEX-
TO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIERREZ MORALES.

EDICTO

En el JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS, se radicó el expediente 
71/2023-3, JUICIO SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA a bienes de GRACIELA 
MONTES DE OCA OCAMPO; tuvo su 
último domicilio en calle Jesús Avitia, 
número 7, colonia Progreso, Jiutepec, 
Morelos; la cual falleció el 15 de febre-
ro de 2004. CONVOCÁNDOSE A TO-
DAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A HEREDAR Y A LOS 
ACREEDORES A EFECTO DE QUE SE 
PRESENTEN A DEDUCIRLOS ante éste 
Juzgado en el término de Ley. Habién-
dose señalado las TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUE-
VE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
para el desahogo de la JUNTA DE HERE-
DEROS.

 Publíquese por dos veces de diez 
en diez días en periodo de mayor circula-
ción y boletín judicial editados en el Esta-
do.

Jiutepec, Morelos, 03 de marzo de 2023.

A T E N T A M E N T E
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS

LICENCIADA VANESSA GLORIA CAR-
MONA VIVEROS

TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA MÓNICA MARTÍNEZ COR-
TÉS
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EDICTO
MARIN MAYDON GARZA y
MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ SALINAS DE MAYDON.
EN EL lugar DONDE SE ENCUENTREN.

 Por este conducto hago de su conocimiento que en el Juzgado 
Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, se encuentra radicado el expediente número 354/2022, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL la PRESCRIPCIÓN POSITIVA promovido por 
MARIO ALBERTO CAMPUZANO CIENFUEGOS contra MARÍA MAYDON 
GARZA Y MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ SALINAS DE MAYDON, radi-
cado en la Segunda Secretaria de este Juzgado, en virtud de que se acreditó 
en autos del expediente en que se actúa el desconocimiento del domicilio 
de los codemandados, por consiguiente, en auto de tres de febrero del año 
dos mil veintitrés, se ordeno el emplazamiento por medio de edictos a las 
ciudadana MARIN MAYDON GARZA y MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ 
SALINAS DE MAYDON, en términos del auto de doce de octubre de dos mil 
veintidós, luego entonces, se le hace de su conocimiento que cuenta con 
un plazo de treinta días contados a partir de la última publicación para dar 
contestación a la demanda entablada en su contra, asimismo se le requiere 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la com-
petencia territorial de este Juzgado, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 
harán y le surtirán efectos a través de su publicación en el-Boletín Judicial, 
quedando las copias de traslado a su disposición en la Segunda Secretaria 
de este Juzgado.

 Para su publicación por tres veces de tres en tres días a través de su 
publicación en el Boletín Judicial y así como en un periódico local del Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 22 de febrero del 2023.

JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. MARTHA LORENA ORTEGA HERNÁNDEZ

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

EDICTO
C JUAN MARTIN JUAREZ VILLEGAS.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Ante éste Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Noveno 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Jiutepec, Morelos, en la Pri-
mer Secretaría se encuentra radicado el expediente número 37/2022, re-
lativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por FRANCISCA SANCHEZ 
BUSTOS en contra de JUAN MARTIN JUAREZ VILLEGAS; CAMINOS Y 
PAVIMENTOS DEL SUR S. A. DE C. V.; INSTITUTO DE SERVICIOS RE-
GISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, en auto de 
fecha veintidós de septiembre del dos mil veintidós, se ordenó emplazar al 
demandado en el presente juicio JUAN MARTIN JUAREZ VILLEGAS; por 
medio de edictos en virtud de ignorarse su domicilio, en términos del auto 
de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, concediéndoles un plazo de 
TREINTA DÍAS para que contesten la demanda entablada en su contra, pla-
zo que comenzará a correr a partir de la última publicación, quedando a su 
disposición en la Primera Secretaría de este Juzgado las copias simples de 
traslado, apercibiéndoles que de no contestar la demanda dentro del término 
legal concedido se seguirá el juicio en su rebeldía, así también se les requie-
re para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de éste Juzgado; apercibiéndoles que en caso de no hacerlo así 
las posteriores notificaciones aun las de carácter personal le surtirán efectos 
por medio del Boletín Judicial que se edita en éste H. Tribunal.
 Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en el Boletín 
Judicial publicado por éste Tribunal Superior de Justicia del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos.

A T E N T A M E N T E
JIUTEPEC, MOR., A 05 DE OCCTUBRE DEL 2022.
LA C. PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA. AFRICA MIROSLAVA RODRIGUEZ RAMIREZ.

Vo.Bo.
LA JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LICENCIADA. IXEL ORTIZ FIGUEROA.

EDICTO

En el índice del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuentra radicado el, juicio SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de OSCAR MANUEL CORTES 
CESTELLOS, quien falleció el veintiocho de enero de dos mil veintiuno, y 
su último domicilio fue el ubicado en RETORNO DEL ALPISTE MANAZA-
NA 2 CASA 9 FRACCIONAMIENTO TRIGO VERDE COLONIA LAZARO 
CARDENAS DE CUAUTLA MORELOS, promovido por ZULEIKA RENATA 
CORTES REBOLLAR radicada en la Primera Secretaría con el número de 
expediente 103/2023-1 señalándose la Junta de Herederos para las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30) DEL DÍA VEINTISIETE (27) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).

Convóquese a aquellas personas que se creyeren con derechos a la Heren-
cia para que se presenten a deducirlos dentro del término de Ley.

NOTA: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días 
en el periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en 
el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

H. H. Cuautla, Morelos, 15 de Febrero del 2023.

ATENTAMENTE
SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. JOSÉ AUGUSTO GONZÁLEZ ESPARZA.

Vo. Bo.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIERREZ MORALES.


